
 

 

Acta 3ra. Sesión Consejo Sociedad Civil 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, Región de 

Tarapacá  

 
En Iquique, con fecha viernes 28 de julio de 2023, a partir de las 10:05 horas, de forma 

presencial se desarrolló la Tercera Sesión del año 2023 del Consejo Sociedad Civil -COSOC- de Sence 
en la Región de Tarapacá. Reunión fue convocada por la Dirección Regional (S) de SENCE en Calle 
Vivar 1432, Edificio Industriales, Iquique. 

 
1. Participantes 

 
Participan de la sesión candidatos electos para el consejo: 
a. Jorge Villegas Ahumada, CFT Estatal Tarapacá 

b. Daniela Rojas A., CFT Estatal Tarapacá 

c. Roberto Varas Ventura, Cámara de Comercio Iquique 

d. Militsen Varas, Asociación de Industriales de Iquique 

e. Gonzalo Encina, Universidad Santo Tomás 

f. Mauro Grimaldos, C.U.T. 
 
Participan de la sesión en representación del Observatorio Laboral de Tarapacá: 

a. Mauricio Gibert, Director 

b. Gonzalo Aguilera, Comunicaciones 

 
Participan de la sesión en representación de SENCE: 

c. Claudia Zepeda Rojas, Directora Regional (S) 

d. César Mamani Ordenes, Unidad de Participación Ciudadana Tarapacá 

 
 

2. Tabla 
 
a. Bienvenida secretaria técnica COSOC, Claudia Zepeda Rojas 
b. Presentación y Exposición miembro asesor del Consejo, Observatorio Laboral de Tarapacá, 

de director Mauricio Gibert Galassi 
c. Propuesta de fecha de sesiones a realizar por parte del COSOC durante lo que resta del 

año 2023 
 

 

 

 



  
3. Síntesis de temas planteados 
 

3.1 La jornada comienza con el saludo de la secretaria técnica y directora regional (S) Claudia 

Zepeda Rojas quien da el contexto del COSOC y Tercera Sesión Año 2023 dando sus palabras de 

bienvenida. 

 

3.2 Saludo de Jorge Villegas, presidente del COSOC. 

 

3.3 Exposición de Mauricio Gibert, director del OLT, sobre el panorama laboral y productivo 

de la región y el plan de trabajo año 2023.   

3.4  Se da la palabra en plenario sobre exposición del miembro asesor OLT: 

 Jorge Villegas: Agradece la información expuesta, y confirma los datos a través de lo que 

ya se visibilizaba en la región en el ámbito de la educación post pandemia, considerando relevante 

la preparación de personas a través de capacitación y oficios para cubrir las brechas existentes en la 

oferta vigente y que lleven al acceso al mercado laboral formal. 

 Roberto Varas: Releva la importancia en el tema expuesto, considerando que existe una 

preocupación constante por parte de la Cámara de Comercio en estos aspectos, y un punto de 

urgencia es el de la informalidad en la región que afecta directamente al comercio establecido. 

 Militsen Varas: Reafirma con datos del Consejo de Competencias Mineras (CCM), en cifras 

de desempleo e informalidad, indicando que es necesario considerar un trabajo en dicho aspecto. 

 Mauricio Gibert: Indica que ha habido reuniones con Fundación Chile al respecto, y se 

evidencia requerimientos en el sector de formación técnica y profesional, la que ha permanecido al 

menos durante los último quince años. 

 Claudia Zepeda: Informa sobre el Consejo Regional de Capacitación y su composición. 

 Mauro Grimaldos: Manifiesta que se deben generar los espacios para el logro en la entrega 

de herramientas y competencias para la profesionalización de las personas en el caso del CFT, pero 

además en formal transversal y general se deben entregar los conocimientos de los derechos que 

les asiste a los trabajadores, sobre todo en temas tan básicos como la interpretación de la 

liquidación de sueldos, que como CUT lo vemos en lo cotidiano: y por supuesto la informalidad, 

precariedad y vulneración de derechos de los trabajadores extranjeros en los empleos locales. 

 Gonzalo Encina: Es relevante la fiscalización, además siendo importante capacitar a los 

trabajadores informales y extranjeros sobre los temas laborales, para que puedan reclamar sus 

derechos y así estar informados, y por tanto disminuir dicha informalidad. 

3.5 Se proponen las siguientes fechas de las sesiones de COSOC, quedando como propuesta, 

27 de septiembre, 15 de noviembre y 13 de diciembre, con flexibilidad por situaciones emergentes 

las que se avisarán una semana antes de la actividad. 

 

Se da por finalizado el Consejo a las 11:35 hrs. 



3.4  Programación Sesiones COSOC 2023 

 

Sesión 1 Miércoles 15 de 
marzo de 2023 

11:00hrs. Realizada 

Sesión 2 Martes 06 de junio de 
2023 

15:30hrs. Realizada 

Sesión 3 Viernes 28 de julio de 
2023 

10:00hrs. Realizada 

Sesión 4 Septiembre  Programar 

Sesión 5 Noviembre  Programar 

Sesión 6 Diciembre  Programar 

 

 

 

 

 

Invitación 

  

 

 

 

 

 

 



Lista de Asistencia 

 

 

 

 

 



 

 

Evidencia Asistencia 

 

 

 

 


